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REF: N° 110014003086-2019-01558-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN-, mediante la cual  informa que el demandado no se 

encuentra registrado en esa entidad (núm. 016-018). 

 

Por otro lado, se ordena a la parte actora realizar las gestiones tendientes a lograr 

la notificación del auto admisorio de la demandada a Wilson Iles Rodríguez en la 

Vereda la Bretaña del Municipio de Puerto Asís -Putumayo- dirección reportada en 

el escrito introductor, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, 

contados a partir de día siguiente a la notificación por estado de este proveído, so 

pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. 

G. del P.), 

 

Diligencia que se debe realizar  cumpliendo con las  formalidades  dispuestas en  

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, adjuntando el  citatorio y 

posterior aviso enviado al mismo  lugar al  que se  dirigió el citatorio,  copia del  

proveído objeto  de notificación,  y    acreditando  ante  este  Despacho  dicho  

trámite,  aparejado  del certificado  de  entrega  expedido  por  la  empresa  de  

mensajería  autorizada  y cumplimiento los demás requisitos legales 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO
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